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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre^ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a/Xte oficial

PRESIDENCIA DEL MO DE MINISTROS..

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(G-acsta dsl 12 le Sej^tiembre.)

ADKMOTRE.
NúM. 1.438.

MINISTERIO DE G^CU Y JDSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑORA: Entre los múltiples 
y complejos problemas que la re
forma penitenciaria comprende, 
merece preferente interés el rela
tivo al cuidado, tratamiento y co
rrección de los menores de edad, 
ora sean delincuentes, ora vicio 
sos y abandonados, ora, en fin, 
díscolos á la autoridad paterna. 
Y si debe atenderse al criminal 
adulto bien para corregir su na
tural pervertido y peligroso., bien 
para defender á la Sociedad de sus 
amenazas y ataques, cuidarse de
be también, con solicitud mayor, 
de los jóvenes culpables á quienes 
la holganza, la miseria ó la codi
cia empujan á la cárcel, ó vicios 
de educación y aviesas inclina
ciones les hacen incompatibles 
con la vida de familia.

«Nada hay tan doloroso como 
el espectáculo de la delincuencia 

precoz», dice Haussonville. Por 
esto, cuantos sacrificios se hagan 
por paliar mal tan profundo, ya 
que no sea dable su completa cu
ración, estarán bien empleados y 
habrán de traducirse en valiosos 
servicios á la patria, en debida 
satisfacción á la justicia y en fir
me garantía de la sociedad. Pro
ceder de otro modo es dejar que 
fermente la levadura del crimen 
y mantener á sabiendas un plan
tel de futuros malhechores, que 
el hombre que vive en el desam
paro y en el desprecio social, sin 
mano que le guíe ni freno que le 
contenga, espoliado por elhambre 
y envilecido por la ignorancia y 
la miseria, cuando es niño se de
dica al hurto; en la adolescencia 
se siente más fuerte y dispuesto 
para mayores desmanes, y cuan
do llega á su completo desarrollo 
y une á la mayor edad más gran
de depravación, truécase en cri
minal sangriento, y en declarado 
y temible enemigo de la sociedad, 
que nada hizo para apartarle de 
la carrera de la delincuencia y 
librarle de su perdición. La negra 
historia del mayor número de los 
forzados en Ceuta, ofrece esta 
gradación en el camino del mal. 
Es preciso, pues, atajarle, y á eso 
tienden los esfuerzos del Minis
tro que suscribe en el presente 
decreto. Para conseguirlo, en el 
grado que sea dable, estima de 
necesidad la creación de una Es
cuela de reforma y corrección, en 
la que ingresen los jóvenes á 
purgar la pena impuesta á su 

culpa, al mismo tiempo que á re
cibir la conveniente enseñanza 
que les ilumine y les lleva por 
los senderos dal bien, adquirien
do los conocimientos necesarios 
y la habilidad precisa para ejer
cer un oficio que, en la vida libre, 
les permita emplear su actividad 
úlilmente y proporoionarsa me
dios de subsistencia con el hon
rado trabajo.

La Escuela que se proyecta es 
una institución nueva en Espa
ña, y no ha de sorprender que 
encuentre dificultades para que 
arraigue y florezca el pensamien
to que la inspira. Por ésto, preci
samente, ha de estar amparada y 
protegida por tos más firmes em
peños, si ha de vencer las resis
tencias que á su planteamiento 
y progresiva marcha se opongan. 
La base principal para allanar los 
obstáculos, ha de constituiría su 
buena organización, y la defensa 
mejor para que sus fines jurídico 
y moral se cumplan, estribará en 
los cuidados y solicitud que se la 
dediquen.

Habiendo de ingresar en la Es
cuela jóvenes da distinta condi
ción, á extinguir condena unos, 
á educarse en la disciplina social 
otros, aconseja el buen sentido se 
les tenga en secciones separadas, 
no solo porque así puede vigilár
seles mejor, sí que también por
que fuera imprudencia manifiesta 
reunir al que ha infringido la 
ley con pleno conocimiento y de
muestra una voluntad hostil á la 
justicia, con el que, por falta de

discernimiento, causó mal de una 
manera inconsciente, ó con el 
menor, de carácter indómito, que 
si le faltan cordura y docilidad 
para someterse á la dirección pa
terna y requiere un poder más 
fuerte para ordenar su conducta, 
tiene, no obstante, su conciencia 
libre del peso del delito. De aquí 
la necesidad de formar dos sec
ciones en el instituto que se crea: 
correccional la una, y educativa 
la otra, poniendo especial esmero 
en que, así los corrigendos que 
figuren en la primera, como los 
educandos que á la segunda se 
destinen, no excedan nunca de la 
mayor edad para impedir el noci
vo y pernicioso contacto del ado
lescente y del adulto.

Importa alejar de la nueva 
institución todo lo que signifique 
ó recuerde viejos procedimientos 
presidiales, que siempre depri
men y nunca corrigea, y hacer 
que en ella resulta el carácter 
educativo y reformador, concor
dante con los fines que viene á 
realizar; pero habrá de mantener
se la nota penitenciaria, pues al 
fin y al cabo se establece para 
buscar y conseguir la redención 
del culpable, que jamás se logra 
sin sufrimiento y penitencia. Por 
esto se hace preciso aplicar el sis
tema que más en armonía se en
cuentre con la índole especial de 
la Escuela, y éste es, sin duda 
alguna, el mixto progresivo, re
cientemente elegido para las pri- 
siones en que se extingue conde- 

1 03; con las variantes y las modi-
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ñeaciones requeridas por la edad 
y circunstancias de los jóvenes 
que han de someterse á su re- 
gimen.

Para que éste produzca los efi
caces y fructíferos resultados á 
que dentro de lo factible se aspi
ra, no sólo ha de seguirse con los 
escolares el proceso gradual que 
el sistema establece, mediante el 
cual rectifiquen sus costumbres 
y vayan poco á poco disponiéndo- 
se para la vida social, sí que tam
bién es de necesidad imprescin
dible poner en juego, con perse
verante empeño, todos los ele
mentos que le integran—el aisla
miento en la celda, la industria 
fabril en el taller y la agrícola en 
el campo, la instrucción en la 
Escuela, las ceremonias del culto 
y las prácticas religiosas en ia 
capilla, las comunicaciones con 
sus familias en el locutorio y las 
visitas de personas caritativas y 
de notoria honradez en el Esta
blecimiento,—y llevar á la insti
tución todos aquellos factores que 
un buen criterio, las sanas inten
ciones y la experiencia aconsejan, 
para que, operando en conjunto, 
produzcan el mejor resultado que 
la reforma persigue, infiuyan en 
los jóvenes por el aliciente del 
interés personal que su laboriosi
dad les reporte, y les dignifique 
y levante en el concepto moral, 
haciendo renacer en su espíritu 
sentimientos de honradez y pro
pósitos de enmienda.

A esta clase de factores perte
nece la enseñanza militar y los 
ejercicios gimnásticos, que hasta 
el día no se han ensayado en 
nuestras viejas prisiones, y que 
por razón de su índole los requie
re con apremio la Escuela que se 
establece, tanto por laimportante 
y compleja misión que ha de lle
nar, cuanto por las circunstan
cias personales de los que ingre
sen en ella. Sería impropio, á la 
vez que estéril, someter á esta 
enseñanza y á los ejercicios que 
la complementan, al hombre de 
edad madura, condenado á larga 
reclusión, porque de nada ó de 
muy poco le habían de valer. 
Pero para el adolescente han de 
ser por precisión de beneficio in
mediato y de recreo instructivo, 
y podrán servir á muchos de pro
vecho y utilidad para el porvenir. 
En el campo de instrucción pue
den aprender las ventajas que 
ofrece la severa disciplina, el co
rrecto proceder y el hábito de la 
obediencia debida, fortaleciendo 
así el sentido moral al darse cuen

ta de la satisfacción que produce 
el exacto cumplimiento de los 
deberes sociales cuando se toman 
como severos preceptos de una 
estrecha religión. En el gimnasio 
hallarán medios con ve nientespara 
el desarrollo físico, de que tan 
necesitados, en general, se hallan 
los jóvenes que tienen por am
biente la pobreza y por excitante 
la miseria, y aquellos otros que, 
rodeados de comodidades y sin 
hallar contrariedad á sus deseos, 
son como las plantas que crecen 
á la luz y al calor artificiales, sin 
recibir los rayos dal sol que vigo
rizan y el aire atmosférico que 
fortalece.

El régimen coercitivo del Es
tablecimiento y la enseñanza re
cibida en él debe completarse con 
el bieneohor y solícito concurso 
de una Sociedad protectora, que 
coadyuve á los fines que la Escue
la de reforma se propone. Si du
rante el tiempo que en ella per
manezcan los educandos necesi
tan de solícita atención para re
generarse y olvidar su pasado, la 
necesitan mayor al obtener ia li
bertad para abrirse porvenir y 
hacer vida honrada en lo futuro. 
Yeste cometido, de tan extraor
dinaria importancia, le cumplirá 
dignamente la Sociedad de co
rrección y reforma,primera de su 
clase que se establece en España, 
Ha de ser ésta, con respecto al 
educando, lo que el tutor con re
lación al pupilo; por esto el Esta
do la confiere facultades de pater
nal potestad, para que supla las 
deficiencias del menor y le con
duzca y prepare en forma de que 
se baste así propio el día que se 
emancipe. Laelevada misionde la 
Sociedad que se trata, producirá, 
á no dudarlo, saludables y bien
hechores efectos en los jóvenes 
reclusos en tanto que permanez
can intramuros de la Casa correc
ción, con las frecuentes visitas, 
sanos consejos y cuidadosa asis
tencia. Pero ha de producirlos ma
yores cuando los escolares aban
donen su recinto para volver á la 
sociedad que les apartó de su seno 
por lo comisión de la cu Ipa, pro
curándoles colocación adecuada 
ó destino apropiado, según con
venga á sus inclinaciones y ap
titudes.

A otro fin tan importante de 
ayo cual los que quedan expues

tos contribuirá la Sociedad de re
forma eficazmente: al práctico y 
bien meditado ensayo de la liber
tad condicional del penado. El 
anticuado Código vigente no la 

establece, no satisface esta nece
sidad que imponen las corrientes 
progresivas de la época actual, y 
que aconsejan la experiencia y 
hasta el cálculo y las convenien
cias sociales. Al hombre, libre ó 
penado, se le debe tratar huma
namente, y no se trata así al que 
cumple una condena cuando en 
él se mata la esperanza y so le 
quitan los estímulos y alicientes 
de adquirir la libertad antes del 
plazo marcado en la sentencia 
mediante una intachable conduc
ta en la prisión que la cumple. 
De distinto modo lo han compren
dido y lo practican los pueblos 
más civilizados de Europa y Amé
rica, y apoyados en la más sana 
enseñanza y respondiendo á los 
adelantos logrados en el Derecho 
penal y sistemas penitenciarios, 
han consignado en sus leyes y 
con buen éxito aplican la citada 
libertad, como ensayo á la defini
tiva que después ha de obtener 
el recluso.

No es posible, por hoy, estable
cería en toda su extension, por 
oponerse á ello los taxativos pre
ceptos del Código vigente. Mas 
como la necesidad es ley suprema, 
como el no haberse reformado el 
referido Código obedece á las cir
cunstancias en que ha vivido y 
funcionado el Poder legislativo, 
y no á que se hallo conforme con 
la ley penal la conciencia colec
tiva, tomando por base las pres
cripciones del decreto de 11 de 
Noviembre de 1889, que sabia
mente se dictó para convertir el 
penal de Ceuta en colonia peni
tenciaria, en el que con excelen
te resultado se ensaya el trabajo 
libre del recluso fuera de los edi
ficios penales, cuando por sus 
buenas costumbres se hace digno 
de tal gracia, cabe armonizar las 
deficiencias de la ley punitiva 
con los deseos de la conciencia 
social y hacer hoy lo que es posi
ble, ensayando en este punto la 
indicada libertad condicional, con 
las debidas precauciones, y pre
parándola para implantaría en to
da su latitud cuando la reforma 
de nuestras leyes penales lo con
sienta.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. el presente proyecto de 
Decreto.

Madrid 17 de .Junio de 1901. 
—SEÑORA: A L. R. P. da V. M.. 
Jíilian Garcia San Miguel.

REAL DECRETO.

En conformidad á las razones 
expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo!.° El Establecimien

to penal de Alcalá de Henares, 
destinado por Real decreto do 11 
de Agosto de 1888 al cumpli
miento de penas impuestas á va
rones menores de veinte años, se 
transforma en Escuela central de 
reforma y corrección peninten
ciarias,

Esta Escuela se dividirá en dos 
Secciones completamente separa
das: Sección de fwenes delin
cuentes y Seccio7^ de educación y 
correccioit paternas.

Art. 2.® A la Sección prime
rase destinarán todos los que al 
ser sentenciados no tengan diez y 
ocho años cumplidos, cualquiera 
que sea la pena que se les haya 
impuesto; y los mayores de esta 
edad y menores de veinte años, 
condenados á penas que se extin
gan antes de llevar á los vein
titrés.

Art. 3.° La Sección segunda 
la constituirán:

1 .® Los jóvenes menores de 
quince años que, declarados irres
ponsables oon arreglo á los nú'- 
meros 2.“ y 3." del art. 8.° del 
Código penal, carezcan de perso
na que se encargue de su educa
ción y vigilancia.

2 .“ Los que, con arreglo al 
al art. 156 del Código civil, sean 
detenidos ó retenidos á instancia 
de sus padres, cuando éstos pidan 
que se les destine á la Escuela 
central de reforma á los efectos 
expresados en el referido artículo.

Art. 4.“ Se aplicará en la Es
cuela el sistema penitenciario 
progresivo irlandés ó de Crofton, 
establecido para las Prisiones en 
que se extinguen condenas, dívi- 
diéndose el tiempo de permanen
cia de los jóvenes en cada Sec
ción, en los cuatro períodos que 
el sistema comprende, con las 
modificaciones siguientes:

l.^^ El primer período, ó do 
preparación, le pasarán en vida 
celular.

Su duración será de dos á seis 
meses para los delincuentes, y 
de la tercera ó cuarta parte del 
tiempo que hayan de estar en la 
Escuela, para los de corrección 
paterna, según la mayor ó me-
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nor resistencia que ofrezcan á su 
reforma ó enmienda.

2.^ Los otros tres períodos se
rán los mismos que se apliquen 
en los establecimientos sujetos al 
sistema, á tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 3 del pre 
sente mes, con las variaciones 
que requiera la edad y condicio 
nos físicas de los jóvenes, y las 
que se consignan en los artículos 
21, 22, 23, 24 y 25, aplicables al 
cuatro período.

Art. 5.® Los jóvenes delin
cuentes sólo podrán permanecer 
en el Establecimiento hasta que 
cumplan veintitrés arios. Al He 
gar á esta edad serán transferidos 
á las Penitenciarías que les co
rrespondan con arreglo á sus con
denas.

Art. 6." A su ingreso en el 
Establecimiento serán filiados con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes, y vestirán después el traje 
penal con el distintivo que corres
ponda al período en que se hallen.

Art. 7.*^ Los pertenecientes á 
la Sección segunda serán inscri
tos en un libro'especial que para 
este fin habrá de llevarse, y ves
tirán traje de uniforme,'pero dis
tinto del que usen los delin
cuentes.

Art. 8.° Los gastos de manu
tención y vestuario de los corri
gendos de esta Sección serán de 
cuenta de los padres que soliciten 
su ingreso en la Escuela, en con
formidad al art. 158 del Código 
civil.

En caso da pobreza de los pa
dres, como en el de que carezcan 
de persona que se encargue de 
su educación y vigilancia, según 
dispone el citado art. 8.° del Có
digo penal, los educandos serán 
mantenidos y vestidos por el Es
tablecimiento, el cual formará 
cuenta de estos gastos semestral
mente para que sean abonados 
por el Ayuntamiento del domici
lio de los padres, si los tienen, 
según dispone la Real orden de 
12 de Mayo de 1891, ó si carecen 
de ellos, por el de la población de 
que procedan los detenidos.

Art. 9.” En el período de prue
ba, los jóvenes de la Sección de 
delincuentes recibirán, por lo 
menoSj tres visitas diarias de los 
Jefes, Capellán y Médico del Es
tablecimiento y. miembros de la 
Sociedad de patronato, que por 
este Decreto se organiza, procu
rando los visitadores inculcar en 
el corazón del culpable senti
mientos de honradez y respeto á 
sus semejantes, ó influyendo del 

modo más eficaz en su educación 
y reforma.

Art. 10. Los de la Sección da 
corrección paterna tendrán cuatro 
ó más visitas diarias, que deberán 
hacer los mismos visitadoro.s, y 
habrán de encaminarse á los mis
mos fines expresados en el ante
rior articulo.

Art. 11. Los de una y otra 
Sección, después que salgan del 
período preparatorio, harán vida 
mixta: do separación nocturna y 
de comunidad durante el día, 
dentro siempre de la Sección res
pectiva, observando la regla del 
silencio en las horas destinadas 
al trabajo, á la enseñanza y á las 
prácticas religiosas.

Art. 12. La separación noc
turna será completa é indivi
dual, siempre que exista en el Es
tablecimiento suficiente número 
de celdas. En otro caso, se les 
clasificará por grupos en razón á 
la edad y á sus constumbres, ocu
pando, á ser posible, diferentes 
dormitorios, y ejercióndose sobre 
ellos constante vigilancia por los 
empleados á quienes corresponda 
este servicio.

Art. 13. Todos, según el pe
ríodo en que se encuentren, esta
rán obligados á trabajar durante 
las horas reglamentarias en las 
industrias fabriles, labores agrí
colas y ocupaciones adecuadas á 
su edad y á sus aptitudes.

Así en los talleres como en el 
campo trabajarán en común, pero 
formando agrupaciones, para lo 
que se tendrá en cuenta su edad 
y la naturaleza del trabajo á que 
se les dedique.

Los reincidentes estarán sepa
rados de los que hayan delinquido 
por primera vez, y esta misma 
separación se hará entre los que 
sufran corrección paterna por vez 
primera y los que la hayan su
frido anteriormente.

Art. 14. La base de la correc
ción y reforma de los jóvenes es 
la enseñanza, y á fin de obtener 
de ella los mayores resultados, 
asistirán diariamente á la Escuela 
en sus respectivos locales, á las 
horas que el reglamento determi
ne, excepto los domingos y días 
festivos,

Art. 15. En estos días, des
pués de la misa, harán prácticas 
religiosas bajo la dirección del 
Capellán y miembros de la So
ciedad de patronato. El Maestro 
de Instrucción primaria, y espe
cialmente el Capellán, darán con 
frecuencia conferencias de carác
ter educativo, que tiendan á re

formar las costumbres de los con
currentes y á despertar en ellos 
amor al trabajo.

Estas conferencias tendrán lu
gar en los días y horas que señale 
el reglamento, atendiendo á la or
ganización y necesidades del ré
gimen general.

Art. 16. Habrá también en la 
Escuela de reforma un Profesor 
encargado de instruir á los jó
venes de ambas Secciones en el 
servicio militar, y acostumbrarlos 
á la disciplina del Ejército, cuyo 
Profesor será nombrado de entre 
los funcionarios del Estableci
miento que reúnan mejores con
diciones para esta clase de ense
ñanza.

Art. 17. Seestablecerá un gim
nasio, al que habrán de concurrir 
por grupos los jóvenes, que, bajo 
la dirección de un Profesor, harán 
ejercicios adecuados para procu
rar su desarrollo físico.

Art. 18, Las prácticas mili
tares y gimnásticas se efectuarán 
durante las horas de recreo en la 
forma que dispongan el regla
mento.

Art. 19. LosCapellanes, Maes
tros y Profesores adoptarán en 
sus respectivas’enseñanzas méto
dos esencialmente prácticos, dan
do la instrucción en la forma y 
grado más adecuados á la edad, 
condiciones y aptitudes persona
les de los educandos.

Art. 20. . Para estimular á los 
corrigendos á la práctica del bien 
se les aplicará el sistema de pre
mios y castigos que establece el 
Real decreto de 3 del corriente en 
cuanto lo permitan su edad y con
diciones especiales, peró siempre 
en forma que les avive el deseo 
de mejorar su estado y abreviar 
su reclusión.

Art. 21. En el cuarto período 
del sistema, los jóvenes delin
cuentes podrán ser autorizados 
por el Tribunal de disciplina de 
la Escuela, con aquiescencia de 
la Dirección general de Prisiones, 
para trabajar durante el día fuera 
del Establecimiento, bajo la vi
gilancia y protección de la Socie
dad de patronato, pero con la obli
gación precisa de pernoctar en la 
Escuela.

Esta autorización sólo se les 
concederá en los casos en que por 
el número de premios obtenidos 
en los períodos anteriores, y por 
su buena conducta el Tribunal de 
disciplina les considere en con
diciones de obtener la libertad 
condicional.

Art. 22. En ningún caso po

drán los jóvenes delincuentes sa' 
lir del Establecimiento sin que 
la Sociedad de patronato les haya 
buscado trabajo y pueda colocar
les en ocupación adecuada al ofi
cio que hayan practicado en la 
Escuela.

Art. 23. Si hicieran mal uso 
delà libertad condicional que se 
les conceda, se les retirará el per
miso de salida y volverán al pe
ríodo anterior, aplicándoles, si 
fuera necesario, el castigo á que 
se hagan acreedores.

Art. 24. Los comprendidos en 
la Sección de educación paterna, 
átenor de lo dispuesto enel art. 8.“ 
del Código penal, obtendrán su 
libertad cuando, á juicio del Tri
bunal de disciplina, se hallen 
aptos para volver á la sociedad y 
tengan un oficio con el que pue
dan adquirir los medios de sub- 
sistencia. En este caso se les en
tregará á sus familias, si se quie
ren hacer cargo de ellos, ó á la 
Sociedad de patronato para que 
les proporcione ocupación útil.

Art. 25. Los que pertenezcan 
á esta Sección, en conformidad 
á lo que preceptúa el art. 156 del 
Código civil, serán puestos en 
libertad cuando termine el tiempo 
de su rentención y los padres 
quieran recoger los.

Art. 26. Para ejercer el pa
tronato educativo que ha de con
tribuir á la reforma de los jóvenes, 
así delincuentes como sujetos á 
corrección paterna, se crea en Al
calá de Henares una Sociedad de 
sistema mixto, ó sea de carácter 
oficial y particular, que se deno
minará «Sociedad de corrección y 
reforma».

Art, 27. De ella formarán 
parte como elementos oficiales, el 
Juez de primera instancia, el Cu
ra párroco de menor edad, el Al
calde de la población; el Director, 
el Médico, el Capellán y el Maestro 
de la Escuela central de reforma 
penitenciaria, y ocho particu
lares, que para pertenecer á la 
Sociedad, habrán de solicitarlo 
del Juez de primera instancia é 
informar la solicitud los miem
bros oficiales, manifestando si á 
su juicio reúnen condiciones para 
formar parte de ella.

Los nombramientos se harán 
por el Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Si no hubiera particulares que 
soliciten pertenecer al patronato, 
se constituirá con los miembros 
oficiales, y solicitarán éstos el 
concurso de las Juntas benéficas, 
para que de su seno elijan los in-
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dividuos que han de formar parte 
de la Sociedad.

Art. 28. Será Presidente efec
tivo el Juez de primera instancia, 
V en su defecto el Alcalde, y hará 
de Secretario el Maestro de ins 
tracción primaria.

Art. 29, La misión de la So
ciedad es esencialmente benéfica 
y humanitaria, dirigida á ejercer 
el patronato educativo y morali
zador de los jóvenes reclusos, 
mientras permanezcan en la Ss- 
cuela, y el de protección y amparo 
después que salgan, facilitándoles 
ocupación y trabajo, y proporcio
nándoles los recursos y medios 
necesarios para libraries del aban
dono y de la reincidencia.

Art. 30. La Sociedad de pa
tronato ejercerá sus funciones en 
la Escuela con relación á los co
rrigendos, en la foma que deter- 
mine el reglamento que se dicte 
para el régimen interior de la 
misma.

Art. 31. Podrá, sin embargo, 
la Sociedad acordar las bases para 
su régimen interno y redactar su 
propio reglamento, somotiéndole 
á la aprobación del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. '32. Los miembros de la 
Sociedad de patronato visitarán 
con frecuencia á los corrigendos, 
sobre todo durante el periodo de 
prueba, y en ningún caso podrán 
dejar de hacer los Vocale.s de li
bre nombramiento las visitas pe
riódicas qne les correspondan, 
según los turnos que acuerden 
para desempeñar tan importante 
cometido, y lo que se determina 
en los artículos 9.° y 10.

Art. 33. El Ministro de Gra
cia y Justicia será Presidente 
protector de ésta y de todas las 
demás Sociedades de patronato 
que se creen, para'influir en la 
reforma de los penados, y pro
curará, por cuantos medios estén 
á su alcance,el desarrollo de estas 
benéficas instituciones, á fin de 
que puedan cumplir sus humani
tarios fines en beneficio de los 
reclusos y de la Patria.

Art, 34. En el término de 
seis meses, á contar desde la fecha 
de este Decreto, se dictará el re
glamento y las disposiciones ne
cesarias para su más exacta eje
cución, quedando derogadas todas 
las anteriores que al mismo se 
opongan.

Dado en Palacio á diez-y siete 
de Junio de mil novecientos 
uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Julián Garcia San Miguel.

iGaceta del 22 de Junio de 1901.^

ÁMIHlSTPiffl^MfflaH.
NOM. 2.036.

Tesorería íe Baeieeia de la proíleeia le 'lallalolil.
2.® Zona do I^edma del Gampo. |

Tercer trimestre de 1901. j
En las relaciones de descubier

tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
9 del actual sé ha dictado la 
siguiente

Providencia.—-No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos ea el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satis.úioen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado, Publíque- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispueto en el art. 51 de la 
mencionada instrucción.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1901.'—-El Tesorero de Hacienda, 
JPéHæ de la Plasa.

NúM. 2.034.

Zona de Medina de Rioseco.

Tercer trimestre de 1901.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
10 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que s^ 

publicaron en el «Boletín Oficial» 
yen la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de 'que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo- 
ros el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el«Bol6tinOficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo.

Lo que que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1901.—El Tesorero de Hacienda, 
Feliæ de la Plagia.

Núm. 2.038.

Zona de l^ota del IS^arqués.

Tercer trimestre de 1901.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
7 del actual se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—-No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto lo.s contribuyentes 
que comprende la precedente' re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose. los oportunos 

j cargos con lo que queda iniciada 
! la recaudación en su período eje- 
1 cativo,
! Loque se anuncia en este pe- 
1 riódico oficial de conformidad á lo 

dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1901.—El Tesorero de Hacienda, 
Feliæ de la Plaza.

Núm. 2.039.
1 .^ Zona de Peñafiel.
Tercer trimestre de 1901.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
7 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el art. 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incur3o.s en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y' recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia haciéndose 
entrega á la Recaudación do los 
valores, relación y providencia, 
formulándoselos oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecu
tivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1901.—El Tesorero de Hacienda, 
Féliee de la Plaza.

...„ ... —— ................... ^» • ....... .

AD»mm«!PAi.
Núm. 2.040.

Aguilar de Campos.
Formado el padrón de la cotí- 

tribucion industria! de esta villa 
y año de 1902, se halla expuesto 
al público en la Secretaría ’ del 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, durante los cuales pue
de ser examinado al fin de presen
tar las reclamaciones que estimen 
procedentes,

Aguilar de Campos 10 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, 
Pedro Aguado.

ímpronU del Hospieio proviaeiaL
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